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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueco aae ios señores Alcaides v 
Secretarios reciban los números de 
wte BOLETIN, disoondrác orne se 
l ie nn eiemoiar en ei sitio de costutn-
ore. aoaae permanecerá hasta el red-
"so del número «íCulente, 

Jo» Secretarlos cuidarán de con
servar ios BOLETINES coiecclonadoa 
jrflenaaamente. para su encuaderna-
Húv, Que deoerá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)• particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas atao; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
munlcioaies. a 0.75 oesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención urovincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La» leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de Insertarse en ei BOÍ-RTIK 

OFICIAL, se han de marinar ai Gober

nador oe la orovlncia, oor cuvo con 

ducto se oasaran a ia Administración 

de dicho oeriódico (Reai orden de 6 de 

Abril de 18591 

IdmiKistracióii Provincial 
( l O B I E R N O CIVIL 

Circular. 
Sección provincia l de Estadís t ica de 

de León,—Circular. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de ia 

provincia de León.—Anuncios. 
Distrito Forestal de León.— Anuncio. 
División Hid ráu l i ca del Norte de Es

paña,—Anuncio. 
Capitanía General de ia 7.a Región 

Militar.—/ncorpc./ación a filas. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
adictos de Auuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgados. 

Adminístracídn proiinGial 

i m á x i m a objetividad y los mayores 
j asesoramientos posibles. 

Igual norma deberá seguirse en 
j todos cuantos informes sean intere
sados por mi Autoridad de los seño
res Alcaldes, 

L o que se hace púb l i co para su 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Diciembre de 1942, 
E l Gobernador ciyii, 

Antonio Martínez Cattáneo 

hfeíima dfil ie la mmm í% León 
C I R C U L A R 

Por haberlo interesado el señor 
.Residente del Patronato para Reden-

Clon de Penas por el Trabajo, orde-
|*0 a todos los señores Alcaldes de la 
Provincia de mi mando que siem-
Pfe que deban informar en los expe
dentes de redenc ión de penas pro-

^ren emitir estos informes con la 

Sección Promsiai 
É Estadística de Leda 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 194-1 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las r ec t iñeac iones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1941. de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíe.? un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar al efecto, 
t amb ién , al Agente que tenga la re
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de ia tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re

c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos» 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos, 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por ios Comisionados municipales o 
3n vía do certificada, será remit ida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

León, 15 de Diciembre de 1942.— 
E l jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Joara, 
Puebla de L i l l o . 
Valderas. 
Vega de Almanza (La), 
Villadecanes, 
Vi l lanneva de las Manzanas, 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 3 de Diciembre se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta Je
fatura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados ae 1941, 
que h a b í a n sido examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo u n plazo de 
diez d ías a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

I 



Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
documef t íac ión citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
min i s t r ac ión de Correos de esta ca-; 
pital, para su remis ión a los respec-1 
tivos destinatarios, que son los A l 
caides de ios Ayuntamientos, que se \ 
expresan en ja adjunta re lac ión. 

León, 16 de Diciembre de 1942.— j 
E l Jefe de Estadís t ica , José Le mes i 

Relación que se cita 
Pajares de los Oteros 
Vi llaga ton 
Vi l l amej i l 

de aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta capital, den-
plazo de treinta días, a contar de la 
tro del fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Diciembre de 1942.— 
E l ingeniero Jefe, Pío Cela. 

lattri -as 
ie la Brwiwia de Leos 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros 8 al 10,150 de Pie
dra fita de Babia al Pa ja rón y kiló
metros 11 y 12 de la del k i lóme t ro 3 
de Pon ferrada a La Espina a la de 
Tora l de los Vados a Santalla de 
Oseos, he acordado, en cumplimien
to de la R. O, de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista don 
J o s é Fiórez Sierra, por daños y per
juicios , deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
son Vi l l ab l ino y Sancedo/en un pla
zo de veinte días, debiendo los Alca l 
des de dichos t é rminos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta d ías , a contar 
de la lecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

o 
• • ' - O O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de ios k i lómet ros 9 ai 10 y 13 al 16 
del k i lómet ro 3 de Ponferrada a L a 
Esp ina a la de Tora l a Santalla y 
k i l óme t ro 6 y 7 de la de Piedra 
fita de Babia al Pajarón, he acor
dado en cumplimiento de ia Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l i co para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D. José 
Fiórez Sierra, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y de 
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
es de Saucedo y Vi l lab l ino , en un 
plazo de veinte días, debiendo los A l 
caldes de dichos t é rminos interesar 

Distrito Foresta! de León 
Por el Iltmo, Sr. Director General 

de Montes, Gaza y Pesca fluvial, se 
ba flictado con fecha 4 del actual, la 
siguiente orden circular: 

«Hab iendo llegado a conocimien
to de este Centro Directivo que en 
determinadas provincias, y ampa
rándose en el art. 4.° del Decreto 
de 24 de Septiembre de 1938, se es
tán verificando numerosas cortas de 
cas taños y nogales, especies ambas, 
que por no constituir, generalmente 
en manos de un solo propietario, 
grandes masas arboladas no preci
san au tor izac ión para su aprovecha-
rni en i o y sí tan solo para su venta, 
con perjuicio evidente para la eco
n o m í a Nacional , debido a que en 
eiias la p roducc ión de frutos es tan 
importante, cuando no más , que la 
de su madera, por lo qüe se hace 
preciso dar ia debida in te rpre tac ión 
aPaludido art. 4.° de la referida dis
posición, con objeto de hacerlo efi
caz a los fines de conservac ión y 
defensa de la riqueza forestal pr iva
da, entendiendo a tal efecto que ia 
au tor izac ión para la venta de las re
feridas especies debe ser solicitada 
previamente a ia real ización de ia 
corta. 

E n su virtud, esta Dirección Gene
ral dispone, que en lo sucesivo ios 
particulares que deseen aprovechar 
y vender árboles de especies valio
sas por la p r o d u c c i ó n de su fruto, 
cas taños , nogales, pinos p iñoneros , 
etc., debe rán solicitar la autoriza
ción para la venia de los productos 
maderables de ellos obtenidos con 
anterioridad a la corta de los mis
mos. 

E l incumplimiento de este precep
to, será sancionado con ia. imposi
c ión de multas, graduadas en la for
ma prevenida en el párrafo 1.° del 
Decreto de 24 de Septiembrede 1938.» 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Diciembre de 1942.— 
E l ingeniero Jefe, Juan M . Viña. 

con motivo üe esta 

cuatro 

í m M ñ General ne la 7.a Reglón 
NÉar 

D o n José Solchaga Zalá , General de 
División del Ejérci to de Tierra, y 
Capi tán General de la 7.a Región 
M i l i t a r . 

H A G O S A B E R : 
Que ordenada ia i nco rpo rac ión 

del Reemplazo de 1939, se t e n d r á n 

en cuenta las siguientes Instruccio
nes: 

I. Quedan exceptuados de incor
porac ión . 

a) Los que disfrutan prór raga de 
primera clase. 

b) Los clasificados para Servi
cios Auxil iares. 

c) E l personal a quien le corres
ponda los beneficios de tercer her
mano en filas con motivo A, 
Movil ización. 

d) Los padres de más de 
hijos. 

e) L o s picadores, entibadores, 
vagoneros y ramperos de las minas 
de c a r b ó n y plomo, que lleven por 
lo menos un a ñ o trabajando en 
ellas. 

Ií. Todos los mobi i izados perte
necientes 4 al citado reemplazo de 
1989 debe rán presentarse el día 20 
del actual a las ocho horas, tenien
do presente todas cuantas prescrip
ciones se ordenaban para la incor
porac ión de los Reemplazos de 1941 
y 1940. 

L o que se publica para general 
conocimiento y el m á s exacto cum
plimiento. 

Val ladol id , 15 de Diciembre de 
1942.—José Solachaga. 

KlMlMl íGa M Noile ie Imm 

Obras hidráulicas,— Canal Bajo dei 
Bierzo 

A N U N C I O S 
L a Dirección General de Obras H i 

dráu l icas , con fecha 30 de Noviem
bre p róx imo pasado, ha resuelto ad
judicar provisionalmente a D . Juan 
José Oi iden Sáez el concurso de des
tajo para la ejecución de las obras 
del Canas Bajo del Bierzo entre los 
perfiles 1 aí 9 con una baja dé 4.000 
pesetas, o sea del 4 por 100 sobre el 
presupuesto de ejecución por admi
nis t ración, cons ide rándose esta adju-
d icac ión como definitiva una vez 
que el concursante haya elevado a 
definitiva ia fianza provisional. 

L o que se hace púb l i co a los efec' 
tos de notificación al destajista. 

Oviedo, 9 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, José G. Valdés. 

L a Direcc ión General de Obras 
Hidráu l icas , con fecha 30 de No
viembre p r ó x i m o pasado, ha resuel-
adjudicar provisionalmente a don 
Pedro Rodr íguez García el concurso 
de destajo para la ejecución de Ia8 
obras del Canal Bajo del Bierzo, en
tre los perfiles 9 al 24, por ios pr6" 
cios de ejecución material del cua
dro que presenta dicha concursante» 
elevados en el 4 por 100 de adminis
t rac ión , cons ide rándose esta adjn*1' 
cación como definitiva una vez <1ue 



el concursante haya elevado a defi- judicar la inscr ipc ión que se pre-
niliva la ñanza provisional 

L o que se hace públ ico a ios efec 
ios de notif icación al destajista. 

Oviedo, 9 de Diciembre de 1942-
£1 Ingeniero Jefe, José G. Valdés . 

üBmraüidH 

i tende con la misma 
i Relación de fincas, instalaciones, 
! artefactos, t r anv ía aéreo y ferroca-
i r r i l minero que posee a t í tulo de 
d u e ñ a la entidad «Antrac i tas de j 

ÍB rañue l a s S. A.», y cuya inscri-pción ; 
jen el Registro de la Propiedad de j 
i esté partido, se interesa con la men- i 
[tada in fo rmac ión . 
i Pertenecientes al llamado «Coto de A l - \ Ayuntamiento de 

Santa Marina del Rey 
Aorobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas del arbitrio munic i 
nal sobre el consumo de carnes y | I g ü e ñ a . ^ cuareht»V$ un á reas de 
bebidas por nn^ vigencia de dos e | t ens ión e l inda: ^ E^ 0 
ejercicios, a partir del de 19-13, se ha-! 

m a g a n n o s » 
\ 1.° F inca , al sitio de «Tres P i n i -
1 lias y Los Cochinos», en el t é r m i n o 
de Almagarinos, Ayuntamiento de 

lian expuestas al públ ico en la Se
cretar ía munic ipal por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales los 
que tengan interés pueden exami
narlas y formular contra las mismas 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Santa Mar ina del Ra}', 9 
ciémbre 1942.—El Alcalde, 
-Rodríguez. 

de D i -
Matías 

Ayuntamiento de 
Berdanos del Camino 

Por ignorar paradero, comunico a 
los señores Alcaldes que tengan co
nocí miento de D. Blas Rojo, natural 
de Paredes de Nava (Pa leticia), con re
sidencia en esta pob lac ión , que a di
cho señor se le ad jud icó en el casco 
de esta vi l la , a la calle o barrio de San 
Roque, una parcela p a r a edificar 
una casa; como es la fecha que no ha 
sido abonado el importe de la par
cela adjudicada, se le cita por el 
presente para que comparezca ante 
esta Alcaidía ,antes del día 15 de Ene
ro p róx imo, pues la no presenta
ción del dicho señor, y justificante 
de haberlo abonado, le será expropia
da dicha parcela. 

Bercitmos del Camino, a 9 de D i 
ciembre de 1912—El Alcalde, Aga-
pito Pastrana. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

| Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de primera instancia de Ponferra
da y su partido por vacante. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ss instruye expediente de informa-
Cíón de dorainio de los bienes que 
se dirán a instancia del Procurador 
u- ^edro Blanco Ortiz, a nombre y 
^presen tac ión de la Ent idad «An-
•"^citas de Brañue las S. A.x», con do 

P^cüio en esta ciudad, lo que se 
|jaí"e públ ico a los efectos del ar-
'!' • > 400 de la Ley Hipotecaria y 
s h >candose por medio del pre-
bJ a las personas en ignorado 
^^viero y a las cuales pueda per-

y N . S. y O., terreno comunal . 
Dentro de esta finca existe empla

zado: 
Pr imero. Es tac ión de arranque 

del cable aéreo para el cargue de 
c a r b ó n y su transporte desde el la
vadero hasta la estación de Brañue 
las, sobre el ferrocarril del Norte. 

Segundo. E l lavadero que consta: 
A. ) De una tolva. B.) Rotíer de pre-
clasificación de cribado, cable y ga
lleta. C.) Lavadero propiamente di
cho, consiste en edificio de manipos
ter ía en el que están instalados los 
pistones sistema «PRADO» p a r a 
efectuar el lavado de ca rbón . E.) 
Ocho tolvas de manipos ter ía desti
nadas a cargar el ca rbón en los bal
des del cable aéreo. 

Tercero. Depósi to para agua, de 
man ipos te r í a y h o r m i g ó n de al i 
m e n t a c i ó n del lavadero. 

Cuarto. Piano incl inado para la 
subida de materiales previsto de ca
brestante accionado por motor eleé 
trico. 

Quinto. Caseta de manipos te r ía 
destinada a emplazamiento de un 
transformador. 

Sexto. Edi f ic io de una sola plan
ta construido de manipos te r ía desti
nado a oficinas y a l m a c é n . 

Sépt imo. Ocho tolvas de marn-
posler ía para el transporte de los 
carbones por el cable aéreo. 

Octavo, Caseta de manipos te r ía 
para alojamiento del guarda. 

Noveno. E l resto de la finca que 
se hal la destinado a escombrera. 

2. ° F inca en el lugar denomina
do «La Llaguina», t é r m i n o de A l -
magarinos. Ayuntamiento de Igüe-
ña , de ochocientos cincuenta y un 
metros cuadrados, que l inda: a l N . , 
Antonio Morán; E . , camino; S., mon
te comunal y O., Vicente del Pozo. 
Esta finca la atraviesa un ferroca
r r i l de la Sociedad para el transpor
te del c a r b ó n desde casa-mina que 
aflora en la conces ión Anés, hasta 
el lavadero descrito anteriormente 

3. ° Otra finca, al mismo sitio y 
t é rmino , de trescientos sesenta y un 
metros cuadrados, que l inda: a l N , , 
Mar ía Canci l lo; E . , Antonio Morán ; 
S„ Vicente del Pozo y O., monte co
munal . T a m b i é n la atraviesa el fe
rrocarr i l antes descrito. 

4. ° F inca , a l mismo sitio y t é r 
mino, de trescientos sesenta y ' c inco 
metros cuadrados, que l inda: N . , 
monte comunal ; E . , Felipe Valle; S,. 
Antonio Morán y O., María Canc i 
l lo , T a m b i é n la atraviesa el ferro
car r i l antes mencionado. 

5, ° F inca , en el lugar denomina
do «Casa-Mina», del mismo t é r m i n o 
y Ayuntamiento, de cinco mi l tres
cientos noventa y siete metroe cua
drados, que l inda: N , , Santos Cam-
pazas; E . , S, y O., monte cornunal. 
T a m b i é n la atraviesa el ferrocarril 
antes descrito, 

6. ° F inca , en el lugar denomina
do «Tierra Luenga», en los mismos 
t é rminos y Ayuntamiento, de nove
cientos treinta metros cuadrados, 
l inda: N . , Santos Mart ínez; E., mon
te comunal y Rafael Vi lo r i a , Daniel 
García y Francisco F e r n á n d e z y S,, 
y O , , Rosalía Vi lo r i a . T a m b i é n la 
atraviesa el ferrocarril , 

7. ° F inca , en el lugar denomina
do «Garbanzales^, de los mismos 
pueblo y Ayuntamiento que los an
teriores, de quinientos veintisiete 
metros cuadrados, que l iada: al N . , 
María Pozo; E . , Francisco Arias y 
Bernardo García; S., Fe l ic iana To 
rre y O., 'Arroyo del Valle . Dentro 
de esta finca está enclavado un fe
rrocarr i l para el transporte del car
b ó n del Solano que aflora en la 
mina «Marcelina Tercera» , y se une 
al ferrocarril de ^Gasa-mina descrito 
anteriormente. Este ferrocarril de 
Solano tiene un plano incl inado 
previsto de un cabrestante y se en
cuentra en terrenos del monte del 
pueblo de Alrnagarinos, n ú m , 351 
del Catálogo donde t a m b i é n se en
cuentra otro ferrocarril p a r a el 
transporte de los carbones de Grate, 
que termina en un vaivén que con
duce el c a r b ó n ai lavadero antes 
descrito, 

8, ° F inca , en el lugar denemina-
do «Los Cochinos», de m i l ciento 
cuatro metros cuadrados de exten
sión, l inda: N . y E . , Arroyo del V a 
lle; S. y O., monte comunal . E ~ esta 
finca se encuentra un grupo de mo
tor bomba que toma el agua del 
arroyo citado y la eleva al depósi to 
del lavadero. T a m b i é n existe una 
caseta de m a m p o s t e r í a en esta finca 
que se ut i l iza para oficina del Ca-
oaíaz. 

9, ° F i n c a , en el lugar denomina
do «El Solano o Las Teijas», de 
doce mi l ciento quince metros cua-
drauos, l inda: N . , E . y O., monte co
munal y S., María Cabezas. E n esta 
finca están situadas: A.) Caseta de 
m a m p o s t e r í a en la que hay instala
do un transformador. B.) Edi f ic io 
de man ipos te r í a destinado al com
presor que es horizontal marca 
F L O T T M A N N , accionado por mo
tor S I E M E N S , E n este edificio se 

i encuentra t a m b i é n el depósi to del 
; aire compr imido y el de refrigera-
í c ión construido de h o r m i g ó n . 



^ 10. F i n c a en el lugar «El Carda-
Hn», Val le de las B á r c e n a s , 
t é r m i n o d e Almagarinos, de tres 
m i l quinientos sesenta y ocho me
tros cuadrados de extensión, l inda: 
N . y O., monte comunal; E . , Santos 
Posada y S., Josefa García. 

11. F inca , en ei lugar denomina
do «Cuesta Linares», del mismo tér
mino, de quinientos cuatro metros 
cuadrados, l inda: N . , Ignacio Cabe
zas; E . , Josefa Garc ía y otros; S., 
Calixto Crespo y O., monte comu
nal . 

12. F inca , en la «Llaguina», del 
mismo t é rmino , de mi l ciento cua
renta y ocho metros cuadrados de 
superficie, l inda: N . y O., monte co
munal ; E . , Isidora del Pozo y S., 
Bernardo García. 

13. Otra, de (ÍLOS Cochinos», del 
mismo t é rmino , de ochenta y cua
tro metros cuadrados, l inda: N . y 
S., monte comunal; E . , Baltasar del 
Pozo y O., Ignacio Cabezas. 

14. Otra, al sitio de «Grate», del 
mismo t é rmino , de cuatro m i l tre
ce metros cuadrados, l inda: N . , E , y 
S., terreno comunal y O., Juan Arias 
V otros. 

15. Otra, en Campo-Redondo, del 
mismo té rmino , de m i l seiscientos 
ochenta y nueve metros cuadrados, 
l inda : N . y O., carretela; E . , Espe
ranza Riesco y S., Felipe del Valle y 
monte comunal . 
Pertenecientes a l llamado «Coto de 

Santibáñez» 
16. F inca , en «Tierra-Luenga»* 

en t é r m i n o de Sant ibáñez de Mon
tes, Ayuntamiento de Torre, de c in
co m i l setecientos seis metros cua
drados de superficie, l inda: N . , te
rreno comunal; E . , Josefa Cabezas y 
otros; S., Francisco Alvarez y otros 
y O., R a m ó n Vi lo r i a y otros. 

E n esta finca se encuentran las si
guientes instalaciones: 

Primero. Piano incl inado ele ex
t r acc ión de carbones que une las la
bores interiores con la superficia a 
l a que aflora en la conces ión Alaska 
segunda. 

Segundo. Edif ic io de mampos-
ter ía para el alojamiento del cabres
tante de ext racc ión accionado por 
u n motor eléctr ico. 

Tercero, Edif ic io de mam poste-
r ía destinado al compresor, con de
pósi to de h o r m i g ó n para refrigerar 
el agua del compresor. 

Cuarto. Caseta de t r ans fo rmac ión 
de m a m p o s t e r í a para emplazamien
to de un transformador. 

Quinto. Otra caseta destinada a 
fragua. 

Sexto. Parte Este de la finca des
tina a escombrera. 

Sép t imo . Cabeza de arranque de 
u n ferrocarril minero que partiendo 
de la boca del plano incl inado an
tes mencionado conduce el c a r b ó n 
a l lavadero y desde éste a la esta
c i ó n de Torre del ferrocarril del 
Norte. 

17. F inca , en el lugar denomina
do «El Teso», del mismo t é rmino , 
trescientos noventa metros cuadra
dos, l inda : N . y S., terreno comunal; 
E . y O., de Santos V i l o r i a . L a atra
viesa el ferrocarril antes descrito. 

18. Otra, en los mismos sitio y 
t é r m i n o , de seiscientos treinta y sie
te metros cuadrados, l inda: N . y O., 
terreno comunal; S , Juan y Loren
zo Mart ínez. T a m b i é n la atraviesa 
el citado ferrocarril. 

19. Edif ic io de mampos t e r í a des
tinado a oficina emplazado en mon
tes del pueblo de San t ibáñez del 
Monte, por los que l inda por todos 
cuatro puntos cardinales, 

20. F inca , en los lugares deno
minados «El Solano», «Peña -Pa ra 
da», ^ L a Torc ida» , « T a m b a r ó n » y 
«Canaieyos», en t é r m i n o de Santi
báñez , que tiene ocho m i l setecien
tos metros cuadrados, l inda: al N . , 
terreno comunal , Lu i s Garrido y 
otros y E . , S. y O., terreno comunal . 

E n esta finca aflora la capa prime
ra del coto y se encuentran las si
guientes instalaciones: 

Pr imero. Cinco tolvas de ma
dera. 

Segundo. Edif ic io de mampos
tería con destino al personal del 
plano y lavadero. 

Tercero. To lva de m a m p o s t e r í a 
de quinientas toneladas de capaci
dad. 

Cuarto. Doscientos treinta y ocho 
metros de vía de ferrocarril minero 
antes mencionado. 

Quint ') . Edif ic io de mampos t e r í a 
para emplazamiento de un compre
sor I N G E R S O L . Adosado |a í edificio 
caseta del transformador. 

S e x t o . Depósi to de h o r m i g ó n 
para agua. 

S é p t i m o . Edif ic io destinado a 
cuadra. 

Octavo. Edi f ic io de m a m p o s t e r í a 
que sirve de polvor ín , 

21. F inca , en «Los Inxertos». tér
mino de San t ibáñez , de m i l qui
nientos treinta y cinco metros cua
drados, que l inda: N . , m á s de la So
ciedad propietaria; E . y S., terreno 
comunal y O., de José Ramos y 
otros. L a atraviesa el ferrocarril an
tes descrito, 

22. F inca , en «Freiseo», t é r m i n o 
de Sánt ibáñez , de trescientos cuatro 
metros cuadrados, l inda: N . y E. , te
rreno comunal ; S., la finca anterior 
y O., María V i lo r i a y otros. L a atra
viesa el ferrocarril antes descrito 

23. Cargadero y depósi to de To
rre, sitos en la finca al sitio «El Cas-
t r icho», t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Torre, de dos m i l ochocientos cator
ce metros cuadrados de extensión, 
l inda; N . , ferrocarril del Norte, Ce
menterio e Iglesia Parroquia l y te
rrenos de Manuel Si lván y otros; 
E . y S., terreno comunal y O., de la 
Sociedad de Santa Cruz. 

E n esta finca se encuentran las si
guientes instalaciones: 

Primero. Báscula de dos mi l k U . 
logramos. 

Segundo, Depósitos de carbón. 
Tercero. Edif ic io de ladri l lo des

tinado a Oficina y Almacén , 
Cuarto. Edif ic io d e s t i n a d o a 

cuadra. 
Quinto. Cargadero sobre el fe, 

r rocorr i l del Norte en la Éstac ión de 
Torre, construido de mampos te r ía , 
con seis polnas y un plano inclina
do y un a lmacén . 

Lo que hago púb l ico a los efectos 
anteriormente indicados. 

Ponferrada a cuatro ce Jul io de 
mil novecientos cuarenta y dos.—. 
Ignacio Fidalgo. — R a m ó n Rodrí
guez. 

N ú m . 552—336,00 ptas. 

* Requisitorias 
F e r n á n d e z Canseco, Lu is , natural 

de Campo man es, de unos 24 años de 
edad, moreno, de estatura regular, 
con acento asturiano, que estuvo 
hospedado en el mes de A b r i l último 
en el Hotel de «La Pi lar ica» de esta 
ciudad, ha l l ándose en la actualidad 
en ignorado domici l io y paradero, 
comparece rá ante este Juzgaro M u 
nicipal , sito en el Consistorio viejo de 
la«Plaza Mayor, el día veintiséis de 
Enero p róx imo , a las once de la ma
ñana , a la ce lebrac ión de un juicio 
de faltas que contra el mismo viene 
acordado por supuesta estafa, a cuyo 
acto deberá comparecer con los testi
gos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tación al de
nunciado Luis F e r n á n d e z Canseco 
expido y firmo la presente en León a 
cuatro de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y dos. — E i Secretario, 
Jesús G i l . 

- • 
o o 

Canto Casas (Francisco) del, casa
do, domici l iado ú l t i m a m e n t e en esta 
ciudad de L a Bañeza y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignora, 
procesado por el Juzgado de Instruc
ción de L a Bañeza en el sumario nú
mero 42 de 1942 por el delito de aban
dono malicioso de famil ia , compare
cerá ante dicho Juzgado dentro del 
t é r m i n o de diez d ías con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle dec la rac ión indagatoria y 
ser reducido a pr is ión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Por ello ruego a todas las Autori
dades así civiles como Militares y or
deno a los Agentes de la Policía Ju
dicial procedan a la busca de dieno 
procesado y caso de ser habido sea 
puesto a d ispos ic ión de este Juzgau 
en el Depósito Mun ic ipa l de esta ciu
dad. , JP 

L a Bañeza , a 14 de Diciembre a* 
1942.—El Juez de Ins t rucc ión , 0 ¡ e f 
ble).—El Secretario Judic ia l , Joaia 
Mar t ín . 

Imprenta de la Diputac ión 


